RES. 1118/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001607, Ent. N° 1212/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas- Dirección Nacional de Aduanas, relacionados con el Memorándum de Acuerdo entre la Dirección Nacional de Aduanas (DNA) y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS);
RESULTANDO: 1) que la UNOPS y la República Oriental del Uruguay firmaron el 2009 un acuerdo de cooperación aprobado por Ley Nº 18.955 del 23/08/2012, estableciéndose en los Artículos V y siguientes las condiciones de la colaboración y las diferentes modalidades de la misma; 
 2) que de acuerdo a los términos del documento a suscribirse, la DNA ha requerido la asistencia de la UNOPS, y ha decidido destinar U$S 776.034, para la financiación del “Proyecto contratación de servicios comprendidos en los objetivos del cuadro de mando integral de la Aduana”, con los objetivos que se detallan: 
1) Iniciar la implementación de un sistema GRP en la Dirección Nacional de Aduanas que permita gestionar con mayor eficiencia y efectividad los recursos que esta posee. 
2) Adecuar la infraestructura edilicia y tecnológica con énfasis en la nueva estructura organizacional. 
3) Reforzar el sistema de inteligencia aduanera certificada en calidad en áreas de fiscalización. 
4) Gestión continua de cambios con énfasis en áreas de Gestión Humana, comunicación y desarrollo organizacional. 
5) Continuar en el proceso de certificación de operaciones. 
6) Fortalecer el proceso de planificación estratégica;       
 3) que los fondos recibidos bajo la modalidad del acuerdo, serán administrados de acuerdo con las reglas y reglamentos financieros de la UNOPS, y están sujetos a las reglas y procedimientos de auditorías internas y externas de la UNOPS; 
 4) que la duración del Acuerdo será de 13 meses, y el calendario de desembolsos será el siguiente: 
Mayo 2016………. U$S 200.000
Agosto 2016………U$S 200.000
Noviembre 2016….U$S 200.000
Diciembre 2016….. U$S 176.034  
Total ……………….U$S 776.034; 
 5) que  de acuerdo a nota de la DNA, la suma de U$S 776.034, será atendida con cargo al crédito presupuestal del Inciso 05, Unidad  Ejecutora  007,  Programa  489,  Proyecto  000,  Financiación 1.1  por $ 15:000.000, y Financiación 1.2 por $ 11:350.000, una vez que se apruebe la trasposición de crédito solicitada en nota 18/2016;         	    
CONSIDERANDO: 1) que los contratos de obras, adquisiciones o prestación de servicios que otorgan los Órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, entes autónomos y servicios descentralizados, en aplicación de contratos de préstamo con organismos internacionales de crédito de los que el país forma parte quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en el contrato conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
  2) que se determina la asignación presupuestal que se afectará para atender las erogaciones emergentes del Convenio, según lo establece el Artículo 132 del TOCAF,  pero no se precisa la existencia de disponibilidad;                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al proyecto de acuerdo entre la Dirección Nacional de Aduanas y la Oficina de las Naciones Unidas de servicios para Proyectos; 
2) [bookmark: _GoBack]Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto por un monto máximo de U$S 776.034, previa verificación de su imputación con cargo al grupo adecuado y con disponibilidad suficiente. 
3) Devolver las actuaciones a su lugar de origen.
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